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Debe permitirse que salga la moneda 

americana para que vuelva a Cuba 
«•NO H A V V A R I T A M A G I C A 0 U E T O R N E L A 

I N S O L V E N C I A EN R I Q U E Z A , " F I L O S O F A " 
EN SUS 14 J U N T O S * $ A T H 3 Q N E 

SIN comentarios publicamos la tra 
ducción del informe que Mr. ' 
Rathbone envió, antes de embar-

car para los Estados Unidos, al señor 
Presidonte de la República. 

Este informe no salió del despacho 
del general Menocal a quien parece des-
agradó hondamente puesto que no qui-, 
so hacerlo público, ni siquiera entregar 
lo para su estudio & la Cámara, que se 
lo pidió para basar en él su discusión 
sobre la crisis financiera y sus reme-
dios. 

He aquí el informo al que el traduc-
' tor de.ió el exótico, característico sabor 
|j do la prosa del asesor financiero: 

• Habana, Diciembre " 17, 1920. 
| ' A Su Excelencia el Señor Presidente 
j de la República de Cuba. 
| Honorable Señor: 

, ESDE mi arribo a Cuba me he va- j 
lid,o de todas las oportunidades 
que se me han ofrecido para co-

nocer la situación económica. A usted 
:Té'"He~explieádo'ya verbalments los mo-
tivos que he tenido para llegar a las 
siguientes conclusiones, y no los reitero 

' aquí en obsequio a la brevedad. 
Aunque asumo la completa responsa-

bilidad de mis recomendaciones, debo 
confesar que ellas son el producto de 
mis conversaciones con usted y con los 

i señores banqueros. 

PRIMERO 

i UBA es básicamente solvente, y 
j ff-j hay motivo alguno para quo deje 
' de" «continuar su prosperidad, ba-
• jo una sabia administración. El proceso 
, de la desinflación (sic) en Cuba tiene 
'que ser desagradable, pero cualquiera¡ 
ingerencia artificial sólo prolongaría la; 
crisis. No se pueden evitar las conse-
cuencias naturales de esta crisis. La 
congestión de los muelles ha sido una 
de las causas primordiales de la situa-
ción presente. 

La moratoria ha producido el efecto 
de sembrar la desconfianza, y esta 
hay quo restaurarla. Los que han sufri-
do pérdidas en sus negocios tienen que 
sufrir las consecuencias; éstas no pue-
den ser soportadas por el Estado. Los 
insolventes tienen quo sufrir las conse-
cuencias, no hay varita mágica que tor-
ne la insolvencia en riquezas. El aho-
rro y el trabajo es la baso de la prospe-
ridad, tanto en Cuba como en los de-
más países. 

SEGUNDO 

HA Y que proceder a la inmediata 
descongestión de los muelles, j 
Ya esto se ha iniciado, y cuan-1 

do se termine se habrá realizado una' 
buena obra. I 

TERCERO 

N cnanto al papel moneda, el peso 
americano es el mejor billete del 
mundo. Cualquier otro papel quS 

Ee emitiera surgiría con depreciación y 
traería la ruina -del país. A los que han 
depositado pesos americanos en los 
bancos, hav que 'devolverles pesos ame-
ricanos. UÑA DECLARACION INME-
DIATA DEL GOBIERNO CUBANO 
A F I R M A N D O QUE NO TOLERARA 
EL P A P E L MONEDA CONTRIBUI-
R A A RESTABLECER L A CONFIAN-
ZA EN EL PAIS Y FUERA DEL 
PAIS. 

CUARTO 

E debe concertar un empréstito 
no mayor de cien, ni menor de 
cincuenta millones de pesos. 

QUINTO 

OS bonos que se emitan deben ser 
colocados en los Estados Unidos. 

SEXTO 

NTES de contratarse el emprésti-
to debe constituirse una Comi-
sión que tendrá la vida del mis-

mo empréstito. Esta Comisión debe te-
nor amplios poderes para reorganizar o 
liquidar los bancos afectados antes de 
quo se contrate el empréstito; y para 
prestar dinero a los bancos solventes 
con buenos colaterales. Los fondos que 
se obtengan del emprésito deben ser 
única y exclusivamente aplicados a so-
lucionar la crisis finaüeiera, y nunca 
para niagún otro objeto. 

SEPTIMO 

A R A dar tiempo a que los planes 
anteriores se desarrollen, la mo-
ratoria debe ser extendida por 

treinta días, pero con la aclaración de 
que el Presidente podrá suspenderla 
con diez de anticipación, cuando lo esti-
mo oportuno. 

OCTAVO ' 

DEBE disponerse cuanto antes 
del resto de la zafra pasada, la ! 

cual debe venderse en conjunto a, 
los Estados Unidos. La moratoria debe 
ser suspendida inmediatamente a los j 
efectos de los préstamos hechos por los 
bancos contra garantía de azúcares. 

NOVENO 

DEBE suspenderse inmediatamente 
la disposición prohibiendo la ex-
portación de la moneda america-

na, porque no se puede esperar que en-
tre moneda americana aquí cuando des-
pués no .podría t,alir. 

UNDECIMO 

NO se podrá obtener ningún em-
préstito a no ser que se garantí- ? 
ce • que el Gobierno no tratará 

de controlar ni el precio ni la venta de. 
los azúcares de la próxima zafra. Estos: 
procedimientos de control por los go- ¡ 
biernos, los cuales constituyen procedi-
mientos de guerra, están siendo aban-' 
donados en los países civilizados, y Cu-
ba daría un paso claramente hacía 
atrás si tratara de implantarlos. 

DUODECIMO 

EL Clearing House debe ser el re-
sultado de una asociación volun-

taria de los bancos, y las leccio-
nes aprendidas en esta crisis los lleva-
rán a esa solución en fecha no remota. 

DECIMO TERCERO 

SI es necesario proceder a la li-
quidación de algún banco o ban-
cos, surgirá el problema de si de-

be el Estado o no proteger a los depo-
sitantes de ahorro. Como este es un 
problema quo tiene sus bases en otras 
causas que no son económicas, me abs-
tengo de dar una opinión, limitándome 
a indicar que si el Gobierno acuerda 
protegerlos, debe -hacerse constar que 
es sólo en este, caso, para no sentar ju-
risprudencia para posibles quiebras fu-
turas. 

DECIMO CUARTO 

MIS indicaciones son sólo para solu 
eionar la presente crisis. Sin 
embargo, opino que se debe en-

trar en negociaciones con el Gobierno 
Americano para adaptar a Cuba el sis-
tema bancario y monetario de los Es-
tados Unidos. 

Muy respetuosamente presentado, 
Alberto RATHBONE. 

s 

p 

DECIMO 

A R A obtener un empréstito' os ; 
menester obtener primero la san- ', 
ción del Gobierno Americano. 


